REF: Presentación de Balance Impositivo.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 151 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, los Sres. XXXXXX y XXXXXX en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente de la XXXXXXXX, realizan la siguiente consulta vinculante: “ ..Referente a la presentación del Balance correspondiente al Ejercicio al 31 de Diciembre del 2005. La XXXXXX realizó modificaciones en sus Estatutos Sociales a fin de adecuarse a lo que establece el Decreto 6.359/05, dichos documentos se encuentran en trámite de Inscripción en el Registro respectivo y por de pronto la Entidad, se encuentra regido aún por el anterior Estatuto. En el mismo se prevé fecha de cierre del Balance al 31 de Mayo de cada año y Convocatoria a Asamblea General Ordinaria para la Aprobación del mismo dentro de los 60 días posteriores, le consultamos: Por quien debería de estar aprobado el Balance Fiscal al 31 de Diciembre del 2005?.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a lo planteado, la RESOLUCIÓN N°  226/05 en su Art. 1° establece que “los contribuyentes del Impuesto a la Renta afectados por la Resolución Nº 173/04, independientemente a la presentación de las declaraciones juradas y pagos del mismo presentarán los Estados Financieros y sus Anexos en un ejemplar debidamente foliados, en los lugares que se indican en el articulo siguiente, dentro del plazo establecido en la Resolución  Nº 23/03. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
El Art. 2° de la RESOLUCIÓN N°  226/05 dispone que “la presentación de los Estados Financieros y Anexos deberá realizarse en las siguientes reparticiones dependientes de la Subsecretaria de Estado de Tributación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Grandes contribuyentes: En la Dirección General de Grandes Contribuyentes, Departamento de Control de Obligaciones Tributarias (Asunción) y en los Departamentos de Grandes Contribuyentes de Encarnación y Ciudad del Este, según corresponda. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Medianos contribuyentes: En la Dirección General de Recaudación, Departamento de Medianos Contribuyentes (Asunción). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c)   Demás Contribuyentes: En la Dirección General de Fiscalización Tributaria, Departamento de Tramites, para lo contribuyentes domiciliados en Asunción y los domiciliados en el Departamento Central, optativamente podrán presentar en el referido Departamento (DGFT) o en la Oficina Regional de San Lorenzo habilitada para el efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para los contribuyentes domiciliados en las demás localidades del interior del país, en las Oficinas Regionales dependiente de la Dirección General de Recaudación, ubicadas en la Capital Departamental más próxima a su domicilio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A efectos de la recepción de los citados documentos, los contribuyentes deberán acompañar los siguientes recaudos: 

1. Cuadro de Revalúo y Depreciaciones. (Modelo establecido en la Resolución N° 1.346/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2. Copia de la Declaración Jurada “Impuesto a la Renta” correspondiente al mismo período fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3. Copia de la cedula de identidad del contribuyente o del representante legal, para el caso de personas jurídicas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las oficinas encargadas de la Recepción de los Estados Financieros y sus Anexos respectivos deberán expedir una constancia de la presentación de los mismos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se considera que los datos consignados en las Declaraciones Juradas del Impuesto a la Renta, presentados ante la Administración Tributaria, reflejan el contenido de los Estados Financieros y sus Anexos, por lo cual, los mismos son válidos para su presentación ante otras instituciones o entidades que lo requieran. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los Estados Financieros y sus Anexos aprobados por la Asamblea Ordinaria de Socios/Accionistas, se deberá consignar el número del Acta de Asamblea en el cual fueron aprobados dichos documentos. Asimismo deberán estar firmados por el Presidente de la Asamblea y los Socios/Accionistas designados a firmar el Acta de Asamblea. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto la aprobación de los Estados Financieros correspondiente al 31/12/05, debe estar aprobado por la Asamblea Ordinaria de Socios/Accionistas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
